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Broker líder en administración de riesgos y seguros

Las coberturas de carácter indemnizatorio obligatorias pueden ser adecuadas. Sin embargo, existen 
alternativas de beneficios adicionales que tienen para la empresa un costo mínimo pero una percepción 

sumamente beneficiosa en el empleado: servicios de alto valor agregado para ambas partes.

La planificación financiera es muy importante. El futuro es incierto y nuestro flujo, como el de nuestros 
empleados, no se distribuye uniformemente en el tiempo. Las prioridades y las necesidades van modifi-
cándose y está en nuestras manos poder brindarle a nuestros empleados y sus familias el acceso a cober-
turas que de otro modo les resultaría más costosas y en muchos casos económicamente imposible 
realizarlas en forma individual.

Poco a poco las empresas van tomando conciencia de este seguro como un beneficio que pueden 
ofrecerle a sus empleados en forma corporativa, es por ello que existen en el mercado distintas alternati-
vas para armar un modelo que mejor se adecue a cada caso.

Los siguientes son los beneficios principales que tienen las empresas al contratar seguros de vida para 
sus empleados:

• Retener y fidelizar al personal clave, evitando que sean tentados por la competencia, mejorando la 
imagen corporativa de la empresa.

• Proveer beneficios financieros valiosos e interesantes ventajas impositivas.

• Cumplimentar con la legislación vigente en cuanto a las obligaciones patronales (Vida Obligatorio, 
Convenios Colectivos y Ley Contrato de Trabajo).

Actualmente, el alcance y variedad de coberturas se diversificó considerablemente. El espectro es amplio y 
abarca tanto propuestas obligatorias como optativas a medida de cada organización:

 
 Obligaciones patronales (obligatorios)  Beneficios al personal (optativos)

 Opciones

Cobertura Muerte

Vida Obligatorio (*) Ley Contrato de Trabajo (**) Convenios Colectivos Vida Grupo Sepelio Grupo

Muerte e incapacidad total 
y permanente

Muerte e incapacidad total 
y permanente

Muerte e incapacidad total 
y permanente, incapacidad 
parcial por accidente, doble 
pago por muerte accidental,  

enfermedades graves, 
enfermedades terminales, 
transplantes, continuidad 

gratuita para cónyuges por un 
año e hijo póstumo. 

Servicio de sepelio ante 
el fallecimiento del 

empleado titular y/o su 
grupo familiar. Asistencia 
al familiar, organización 
del sepelio e inhuma-

ción. Traslado del 
cuerpo.

Capital Asegurado $ 9.000 ½ Sueldo por año trabajado 
(en caso de muerte) y 1 

sueldo por año trabajado (en 
caso de incapacidad)

Según el convenio 
colectivo:

Por ejemplo: Mercantil 
($20.202.-)

Por ejemplo: Rural 
($6.750.-)

Capitales uniformes, escalas de 
capitales, múltiplos de sueldo 

(Por ejemplo: 12-24-36 
sueldos)

Servicio Prestacional o 
en su defecto Indemni-
zatorio (Monto único 

en pesos)

Costo

Beneficiario Empleado Empleado Empleado EmpleadoEmpresa

A cargo de 
la empresa

A cargo de la empresa Según el convenio o 100% 
a cargo de la empresa o 

MIX empresa / empleado

100% a cargo de la empresa 
o 100% el  empleado o MIX 

empresa / empleado

100% a cargo de la 
empresa o 100% el  
empleado o MIX 

empresa / empleado

Cotización $1,845 por 
persona x mes.

Según edad del empleado Según salario y edad del 
empleado

Según edad del empleado
 y grupo familiar

Según antigüedad, salario y 
edad del empleado

(*) Vida Obligatorio: Las Aseguradoras en nombre del Estado Nacional administran estas coberturas.
(**) Ley Contrato de Trabajo: Es de carácter obligatorio el pago de la indemnización y la contratación de un Seguro es opcional. 

Aon es broker líder en administrar riesgos y desarrollar planes de beneficios que contribuyen a la retención del mejor capital humano. 
Actualmente, más de 500.000 empleados tienen ventajas a través de distintos planes. Estos son diseñados especialmente y a medida 
de cada empresa.

Para más detalles, comuníquese con nuestro departamento de Employee Benefits a los teléfonos 4814-8008 / 8033 
o con su Ejecutivo Comercial.


